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Ciudad de México, a diecisiete de febrero del año dos mil veintidos.- Se da 

cuenta con el oficio sin número, presentado en la Oficialía de Partes Común para 

las Salas Regionales Metropolitanas de este Tribunal el 24 de enero de 2022, a 

través del cual, el delegado de la autoridad demandada, comparece a desahogar 

el requerimiento realizado mediante proveído de fecha 03 de diciembre de 2021, a 

través del cual se requirió a la autoridad demandada para que en el término de 

cinco días hábiles señalara el domicilio de sus peritos.- Téngase por recibido el 

oficio que se acuerda y anexos; ahora bien, y toda vez que la autoridad 

demandada exhibe las pruebas solicitadas, téngase por cumplimentado el 

requerimiento de trato y déjese sin efectos el apercibimiento realizado en el 

acuerdo de mérito.- Visto lo anterior. se acuerda lo siguiente: Se da cuenta con el 

oficio sin número, presentado en la Oficialía de Partes Común para las Salas 

Regionales Metropolitanas de este Tribunal el 07 de abril de 2021, a través del 

cual, el suplente por ausencia del TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

SERVICIOS TERRESTRES Y DE PERFORACIÓN E INTERVENCIONES A 

POZOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PARA 

EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, 

EN REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, comparece a dar 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.--------------

Con fundamento en los artículos 20, 21 y 22 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, en relación con el diverso 36, fracción 11, de la Ley 

Orgánica de este Tribunal, TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA. -

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO:-------

PRUEBAS: Se tienen por ofrecidas y admitidas las pruebas precisadas en el 

capitulo respectivo, en relación con las pruebas periciales en Materia Contable 

y en Materia de Ingeniería, en cumplimiento al acuerdo de fecha 01 de diciembre 

de 2020, la autoridad designa como peritos a José Trinidad Padrón de los Santos 

y Benito Ortiz Sánchez, respectivamente, en tal virtud, se tienen por designados 

como peritos a las personas anteriormente señaladas, mismas que tienen su 

domicilio ubicado en: Avenida Marina Nacional número 329, edificio "C", planta 

baja, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300.

En tal virtud, con fundamento en el artículo 43, fracción I de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, SE REQUIERE A LAS PARTES para 

que en el TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil 



siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 

presenten a sus peritos a fin de que acrediten que reúnen los requisitos 

correspondientes, acepten el cargo y protesten su legal desempeño, 

apercibiéndoseles que si no lo hacen sin justa causa, o la persona propuesta no 

acepta el cargo o no reúne los requisitos de ley, sólo se considerará el dictamen 

del perito de quien haya cumplimentado el requerimiento.----------

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: En relación al requerimiento que se le hizo 

mediante proveído de fecha 01 de diciembre de 2020, a efecto de que exhibiera el 

expediente administrativo, debidamente foliado, se tiene por cumplido el 

requerimiento, y se deja sin efectos el apercibimiento realizado en el acuerdo de 

mérito, indicándoles a las partes que dichos expedientes se encuentran a su 

disposición para efecto de su consulta.---------------

DOMICILIO, DELEGADOS Y CORREO: Se tiene como domicilio de la autoridad 

para oír y recibir notificaciones, el que se cita en el oficio de cuenta, como 

señalada la dirección de correo electrónico la ahí precisada y como delegados 

a las personas señaladas al efecto.-----------------

TRASLADOS: En términos del artículo 65, párrafo tercero, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, con copia del oficio de contestación de 

la demanda junto con sus respectivos anexos y del oficio de cuenta, CÓRRASE 

TRASLADO A LA PARTE ACTORA. -------------

AMPLIACIÓN / ALEGATOS: Dígase a las partes que esta Instrucción no puede 

dar paso a la fase pre-conclusiva en el presente juicio en términos del artículo 47 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, hasta en tanto, 

entre otras cuestiones, queden desahogas las pruebas periciales ofrecidas por la 

parte actora.--------------------------

NOTIFÍQUESE.- Así lo proveyó y firma la Magistrada Instructora de la Sexta Sala 

Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante la 

Secretaria de Acuerdos, que actúa y da fe. 
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